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                       “2007- Año de la Seguridad Vial”        

Jefatura de Gabinete de Ministros

Subsecretaría de la Gestión Pública


CONVENIO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TECNICA

 ENTRE LA  AUDITORIA GENERAL DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES  Y  LA SUBSECRETARIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA DE LA JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

En la ciudad de Buenos Aires, entre la AUDITORIA GENERAL DE LA CUIDAD DE BUENOS AIRES,  representado por su presidente, Dr. Vicente BRUSCA, por una parte, en adelante  LA AUDITORIA,  y la SUBSECRETARÍA DE LA GESTIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS, representada en este acto por el Subsecretario, Dr. Juan Manuel ABAL MEDINA,  por la otra, en adelante LA SUBSECRETARIA, acuerdan celebrar el presente Convenio de Cooperación y Asistencia Técnica, el que se regirá conforme las siguientes cláusulas y condiciones:  

 

PRIMERA. OBJETO 

En el marco de los procesos de mejora continua en desarrollo y procurando un mayor aprovechamiento de los beneficios de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para una mejor gestión pública, las partes que suscriben el presente Convenio acuerdan expresamente la puesta en marcha de acciones de asistencia técnica mutua en materias que conforman sus universos de competencia respectiva.

 
SEGUNDA.  DESIGNACION DE REPRESENTANTES

Con el fin de tornar operativas las voluntades expresadas en el presente convenio, y a fin de ejercer la coordinación de las acciones de cooperación, las partes designarán sus respectivos representantes, quienes actuarán como nexos interinstitucionales y coordinadores.
En tal sentido,  LA AUDITORIA designa como sus representantes al Lic. Daniel RIESGO (Titular) y a la Lic. Liliana GARDELLA (Alterna). 

En igual sentido y a los mismos fines, la SUBSECRETARÍA designa como su representante al Director Nacional de la Oficina Nacional de Tecnologías de Información, Lic. Carlos Achiary.

TERCERA.  INSTRUMENTACION. PLAN DE TRABAJO

Los Representantes de ambas partes elaborarán, dentro de los TREINTA (30) días de suscripto el presente Convenio, un Plan Operativo de Trabajo (POT) que contemple las especificaciones respecto del modo y los plazos dentro de los que se desarrollarán las acciones previstas.

El POT deberá ser comunicado a las autoridades superiores de cada parte por sus respectivos representantes.

CUARTA. ACTAS COMPLEMENTARIAS. 

Los detalles y especificaciones del POT se consignarán e instrumentarán mediante Actas Complementarias al presente Convenio, quedando facultados los Representantes designados en la cláusula segunda para su firma.

QUINTA.. APORTES.

Ambas partes pondrán a disposición su personal, su infraestructura, la información y los medios técnicos necesarios para la realización e implementación de lo acordado. Estos aportes y otros que pudieren resultar necesarios, se pautarán en las Actas Complementarias al presente Convenio, de conformidad a lo establecido en la Cláusula Cuarta.

SEXTA: CONFIDENCIALIDAD

La publicación o difusión de cualquier información involucrada en el marco del presente convenio deberá contar con la aprobación expresa de ambas partes, sin perjuicio de que las partes puedan difundir la existencia de la suscripción del mismo.

 

SEPTIMA.  DURACIÓN

El presente convenio tendrá una duración de dos (2) años a partir de la suscripción del mismo, renovables automáticamente por igual período de no mediar denuncia  por ninguna de las partes. 

OCTAVA.  DENUNCIA

Cualquiera de las partes podrá denunciar el presente convenio notificando fehacientemente a la otra con una anticipación no menor a sesenta (60) días.

No obstante ello, las actividades en ejecución serán continuadas hasta su total conclusión, en un todo conforme a lo estipulado al efecto en cada Acta Complementaria celebrada, excepto que, de mutuo acuerdo, las partes resolvieran lo contrario. 

 

En prueba de conformidad, previa lectura y ratificación, se firman tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a un mismo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los        días  del mes de septiembre de 2007. 
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